
""""'.."-"'-"" ............__..

R O. del K-Núm. 131 2 junio 1970 8523

LdPEZ DE LETONA

8"i LOs asur~wJ:l qUe hayan de 8el objeto de resolución por
medio de Decreto y aquéllos que deban someterse al acuerdo o
c.onocímiento del Consejo de Ministros o de la'5: Comisiones De
legadas del Gobierno.

b) Los que se refieran a relaciones con la. Jefatura del jJB..
tado. consejo del Reino, cortes, Consejo del Estado y Tribu
nale... SupremO!:\ de Justicia.

c) Los llue hayan sido informados precepttvamente por el
Consejo de Estado o el Consejo de Economía Nac1.óIiaI.

d) Los Que den lugar a la, adopción de dispoateJones de carl\c
f-ef general.

e) Los recursos de alzada que procedan contra'los acuerdos
de los Subsecretarios en materia de su competencia,
- 8exto.-La Delega.eión de facultades consignllodas en la pre

sente Orden es revocable en cualquier mopIento y -no será ob&
táculo para que el Ministro pueda recabar el deSPacho o reSOlu
ciÓD de cuant08 considere oportun08, aun cuando -por sU iridole
estuviesen comprendidm entre los que son objeto de dicha de
legación.

Séptim-o.-se deroga la Orden ministerial de .30 de marzo
de· 1963 sobre delegación de atribUCiones. en el Subsecretario
del Departamento.

Octavo.-La presente Orden entrará -en vigor al día síg>"J1ente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a: VV. n. para su conQC1mlento V efectos,
Dios guarde a VY n. muchos afios.
Madrid, 20~e mayo de 1970

IlInos, Sres. Subsecretario, Directores g"enerales, secretario ge·
neral Téc~co 'i Oficial Mayor de este MlnisterID-.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

CORRECCION de errores del' Decreto 1480/1970. de
26 de mayo, por el que se sanciona el Estatuto de
FunCionarios del Movtm1ento.

Advertido error en el texto remitido para Su inserciÓll en
el «Boletin Oficial del Estado», a eontinuación se oonsigna la.
oportuna rec,tificaclón:

«:Boletin Ofidal del Estado» nú1nero 129. de 30 de mayo
de 1970, página:, 8385, colUmna izquierda, último renglón del
apartado b). Y página 8387, columna derecha., último renglón
de la di.sposiciÓtl flnáJ segun-da

Artículo 33. j))-

Donde dice,; « " 1{)6 criterios "que se señalan en el articulo 13»,
Debe decir' «.. los criterios que se sefiala.:n en el articulo 11».

DispOsici<mes fi-Turles,-Segunda

Donde dice: ~( que dispone el capítulo III del presente Es
tatuto».

Debe dec·lr· «. que dispone el capitulo X del' preseIlte Es
tatuto»,

11. Autoridades y personal

NOMBRAMlliNTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORIOL-

!F)xcmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer

ORDEN de 13 de ma.yo de 1970 poq' la que se de
signan cuatro Vocales de la Junta Provincial del
Patronato de Pr()t~cción a- la Mu1er en Granada

Excmo.. Sr. De e-ouformidad a. ]0 estableeido en el articu
lo 10 de la Ley de 20 de diciembre de 1952 Y a propuesta de-la
Comisión Permanente de la Junta Naclonal del Patronato de
Protección a la Mujer,

ORDEN de 13 de mayo de 197() par- la que se dís·
pontl cesen, pOr razón de edad- dos Vocales de la
Junta Provincial del Patronato' de PTC>teceWn a la
Mujer en Granada

Excmo. Sr.. De conformidad a lo dispuesto en el Decreto
1147/1968. de ,6 de junio, y a propuesta de la comisión Per
manente de la Junta Nacional del Patronato de Proteccián
a la Mujer,

Este MinisterIo l1a tenido a bien disponer. cesen, por razón
de edad, don Joaquin Roldán Zaquero y doña' Cannen Ba
rreda Godoy en los eargos de' Vocales de la Junta Provincial
de dicho Patronato ("n Granada, agradecléndoles 10$ servic10s
prestados,

Lo que comunico a V, E para su eonoc1mlento, el de los
interesados y demás efectos

Dios guarde a V. E muchos 'aflO'::
Madrid. 13 de maso de 1970

ORIOL

Este ~\finistelio ha tenido a olen designar a don Bmilio
Jimeno Rascón. don Eduardo Jilnénez Gil de 8agredo. dofia
Encarnación Gu:h'ao Pé!'az' y dofla María Josefa Ferrer Mo1ína
para cubrir los cargos de Vocales que se hallan vacantes en
la Junta Provincial de dicho Patronato en Granada.

Lo que comunico a V. E, para su conocimiento, ei de los
nteres840s y demás electos.

Dios guarde a V. E. muchos af,¡O-:?
Ms.drili t3 de mayo de 1970

1IDxcmo, Sí. Presidente Jefe de loto Servicios del Patronato de
Protección a la Muj€>r

RESOLUCION, de la Dirección. General de Justicia
por la que se nombra Secretario del Juzf14do de paz
de CUntis (Ponte1)edra) a don Lu-is. Máximo More
no Rodriguez.

En atendtm a las neceSidadeg del servicio y de confo11lli~

dad con la-s dlsposiclopes "jgentes,
Esta Dirección General ha tenido a bien designar a don

Luis Máximo Moreno Rodrigue.z. secretario de Justicia Muni
e1pal, rehabilitado por Orden de 18 de los comentes. para des-
empefiar la secretaria- del. Juzgado de paz de Cuntis (ponte
Yedra>, quien habrá de tomar posesión del cargo en el plazo
y con Jos requisitos establecidos en el Decreto Orgánico del
Cuerpo.

Lo que digo li V. S. paI'a Sil conocimiento y demás efectos..
Dios guarde a V,. s. muchos afias,
Madrid, 19 de mayo de 1970~El Director general, Acisc10

FE",rmindez carriedo.

Sr. Jefe de la Sección de secreta_rios

DE' JUSTICIAMINISTERIO


